
 

 

 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 36/2007                  (PLENO) 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS. EL ARTÍCULO 73, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE,  

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LIBRE ADMINISTRACIÓN 

HACENDARIA. El citado precepto al limitar la ejecución de 

obras públicas por administración directa al 5% de la inversión 

física total autorizada a los Municipios para obras públicas o del 

monto anual de los servicios relacionados con las mismas en 

cada ejercicio presupuestal, según sea el caso, transgrede el 

principio de libre administración hacendaria contenido en el 

artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues no obstante que conforme al 

artículo 1o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, las 

indicadas obras se realizan, entre otros, con recursos propios 

del Municipio (también con cargo parcial o total a fondos del 

Gobierno del Estado y con los provenientes de aportaciones 

federales y transferencia de fondos), que están sujetos al 

régimen de libre administración hacendaria, el segundo párrafo 

del artículo 73 de la Ley citada predetermina la forma en que los 

Municipios emplearán sus recursos para realizar las obras 

públicas, desconociendo el derecho que tienen para decidir no 
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sólo el destino de aquéllos, sino también la forma de ejercerlos 

para racionalizar el gasto público. 

Controversia constitucional 24/2006.- Municipio de Cunduacán, 
Estado de Tabasco.- 4 de diciembre de 2006.- Unanimidad de 
nueve votos (Ausente José Ramón Cossío Díaz).- Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretarios: Martha Elba 
Hurtado Ferrer e Israel Flores Rodríguez. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 36/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  
 
 


